
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar  

Proceso:   Sucesión    

Causante: María Gladys Palacio Peláez  

Radicado: 63001-31-03-003-1985-05674-00 

 

Enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición de corrección de la sentencia 

calendada al 21-10-1985, se advierte que el expediente respectivo 

fue remitido para efectos de protocolización a la Notaría Segunda 

del Círculo de esta ciudad en la fecha del 02-12-1985, de modo 

que el despacho no dispone del mismo para resolver la solicitud 

aludida. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la referida notaría a fin de que 

remita en forma íntegra copia del expediente que le fuere remitido 

en su momento para la protocolización de la sucesión de la 

causante identificada en la referencia.  

 

Líbrese la comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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